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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000107391

 

Fecha: 26/03/2021 12:43:44 p.m.

 

REF.: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Comisión de servicios. ¿Cuánto tiempo puede durar en comisión de servicios el Gerente de una Empresa
Social del Estado- ESE y por cuántos días procede el pago de viáticos?  RADICADO: 20219000107412 del 26 febrero de 2021.

 

Acuso recibo de su comunicación, mediante la cual consulta cuántos días un Gerente de una E.S.E puede permanecer en Comisión fuera de la
Entidad y en este caso por cuántos días procede el pago de viáticos.

 

Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 1083 de 2015, señala frente a la comisión de servicios lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.21 Comisión. El empleado se encuentra en comisión cuando cumple misiones, adelanta estudios, atiende determinadas
actividades especiales en sede diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del organismo. La comisión puede
otorgarse al interior del país o al exterior.
 
(…)
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.25 Comisión de servicio. La comisión de servicios se puede conferir al interior o al exterior del país, no constituye forma de
provisión de empleos, se otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones
especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la
administración y que se relacionen con el ramo en que presta sus servicios el empleado.
 
Esta comisión hace parte de los deberes de todo empleado, por tanto, no puede rehusarse a su cumplimiento.
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.26 Duración de la comisión de servicios. Las comisiones al exterior, se conferirán por el término estrictamente necesario para
el cumplimiento de su objeto, más uno de ida y otro de regreso, salvo en los casos en que quien autoriza la comisión, considere que éstos no son
suficientes  para  el  desplazamiento  al  sitio  donde  deba  cumplirse  y  su  regreso  al  país,  en  cuyo  caso  podrá  autorizar  el  término  mínimo  que
considere necesario.
 
La comisión de servicios al interior se otorgará hasta por el término de treinta (30) días hábiles, prorrogable por razones del servicio y por una
sola vez hasta por treinta (30) días hábiles más.
 
No estará sujeta al término antes señalado la comisión de servicio que se otorgue para cumplir funciones de inspección o vigilancia y las que por
su naturaleza exijan necesariamente una duración mayor, a juicio del nominador.

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.25
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.26
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Queda prohibida toda comisión de servicio de carácter permanente.
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.27 Derechos del empleado en comisión de servicios. El empleado en comisión de servicios en una sede diferente a la habitual
tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración mensual que corresponde al cargo que desempeña y al pago de viáticos y, además, a
gastos de transporte, cuando estos últimos se causen fuera del perímetro urbano. El valor de los viáticos se establecerá de conformidad con los
lineamientos y topes señalados en el decreto anual expedido por el Gobierno Nacional.
 
Cuando la totalidad de los gastos que genere la comisión de servicios sean asumidos por otro organismo o entidad no habrá lugar al pago de
viáticos y gastos de transporte. Tampoco habrá lugar a su pago cuando la comisión de servicios se confiera dentro de la misma ciudad.
 
Si los gastos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por otro organismo o entidad, únicamente se reconocerá la diferencia.”
(Subrayado nuestro)
 
De acuerdo con lo anterior, la comisión de servicios es la situación administrativa en virtud de la cual se ejercen temporalmente las funciones
propias de su cargo en lugares diferentes a la  sede habitual  de su trabajo o se atienden transitoriamente actividades oficiales distintas a las
inherentes al empleo de que es titular; no genera vacancia del empleo; puede dar lugar al pago de viáticos y gastos de transporte de acuerdo
con la comisión, y el comisionado tiene derecho a la remuneración del cargo del cual es titular.
 
Por lo anterior, y frente al caso de su consulta, esta Dirección Jurídica considera que la comisión de servicios del Gerente de una Empresa Social
del Estado no podrá exceder de treinta días y podrá prorrogarse hasta por otros treinta (30) días más cuando sea por razones de servicio,
exceptuando la comisión de servicio que se otorgue para cumplir funciones de inspección o vigilancia y las que por su naturaleza exijan
necesariamente una duración mayor, a juicio del nominador.
 

De igual manera, el Gerente en comisión de servicios en una sede diferente a la habitual tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración
mensual que corresponde al cargo que desempeña y al pago de viáticos y, además, a gastos de transporte, cuando estos últimos se causen
fuera del perímetro urbano.
Así mismo, se precisa que hay una diferenciación entre viáticos y gastos de transporte, toda vez que los primeros se reconocen cuando el
comisionado deba permanecer por lo menos un día completo en el lugar de la comisión, fuera de su sede habitual de trabajo, mientras que los
gastos de transporte cubren los gastos de desplazamiento, es decir tiquetes aéreos o terrestres, los cuales se reconocen para el traslado del
empleado desde la sede habitual de su trabajo al lugar de la comisión.

 
Ahora bien, el reconocimiento y pago de viáticos en el nivel territorial, se hace bajo los parámetros establecidos en el Decreto 314 de 2020, “Por
el  cual  se  fijan  los  límites  máximos  salariales  de  los  Gobernadores,  Alcaldes  y  empleados  públicos  de  las  entidades  territoriales  y  se  dictan
disposiciones en materia prestacional”, el cual establece:
 
“ARTÍCULO 5. Viáticos. El valor y las condiciones para el otorgamiento de los viáticos en las comisiones de servicios de los Gobernadores y
Alcaldes corresponderán a lo establecido por el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. Para
estos últimos se tendrá en cuenta, igualmente, lo señalado en la Ley 136 de 1994 y demás normas que la modifiquen o reglamenten.
 
PARÁGRAFO. El tope máximo para el reconocimiento de viáticos diarios para comisiones al interior del país de los Alcaldes de Distritos y
Municipios  clasificados  en  categoría  quinta  y  sexta,  será  el  correspondiente  para  el  Alcalde  de  Municipio  o  Distrito  de  cuarta  categoría,  de
acuerdo con la escala de viáticos fijada por el Gobierno Nacional.” (Subrayado fuera de texto).
 
 “ARTÍCULO 9.  Viáticos.  El  valor  y  las  condiciones  para  el  otorgamiento  de  los  viáticos  para  los  empleados  públicos  de  las  entidades
territoriales  corresponderán  a  lo  establecido  por  el  Gobierno  Nacional  para  los  empleados  públicos  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden
Nacional.” (Subrayado fuera de texto).
 
En consecuencia, para los empleados públicos del orden nacional, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1175 de 2020, que consagra:
 
 “ARTÍCULO 2. Determinación del valor de viáticos. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la remuneración mensual del
empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida
del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades señaladas en el artículo anterior.
 
Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual, los gastos de representación y los incrementos de
salario por antigüedad.
 
Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por
ciento (50%) del valor fijado.”
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.5.27
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107074#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107074#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=329#136
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=107074#9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=140470#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=94358#2
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En conclusión, para efectos de la fijación de viáticos al Gerente de una ESE del orden territorial, como es el caso de su consulta, será necesario
que el concejo municipal, en ejercicio de la competencia fijada en la Constitución Política y en la Ley 136 de 1994, observe la escala de viáticos
consagrada por el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la rama ejecutiva del orden nacional y fije el valor de los viáticos según la
remuneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo
en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el tope máximo establecido en el artículo 1 del Decreto
1175 de 2020.
 
Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyecto Ma. Camila BO

 

Reviso: José F Ceballos

 

Aprobó: Armando López C

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Decreto Único Reglamentario del Empleo Público.
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